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 Resumen: El presente artículo, centra su nudo en el análisis del Proyecto de Ley que crea 

la Subsecretaria de los Recursos Hídricos en Chile. Mirado desde el “Diagnóstico de la 

Gestión de los Recursos Hídricos, (2011) y el “Estudio para el mejoramiento del marco 

institucional para la gestión del agua, (2013) ambos elaborados por el Banco Mundial. Se 

cumple institucionalmente con lo propuesto por el Banco Mundial, con la creación de la 

Subsecretaria de Recursos Hídricos. 
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Institucionalidad del agua  
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INTRODUCCIÓN:  

Centrado cronológicamente el inicio de este artículo en el año 2021, en plena pandemia 

mundial de covid-19 y sus variantes, con muchas de las fronteras cerradas,  restricciones a 

las libertades personales, agudizando los cuidados básicos y el distanciamiento social, en 

desarrollo del proceso de cambio constitucional, con asamblea constituyente en 

funcionamiento, y próximo a abrir los debates de contenido, que por supuesto se tratara el 

tema aguas y políticas públicas a su respecto, sin duda será un gran desafío para mejor lo ya 

existente, buscando optimizar el uso de recurso hídrico, debido a la continua y grave 

escasez e incesante sequía, así como de los riegos asociados a fenómenos naturales 

(inundaciones, aluviones, salidas de cause de ríos, desprendimiento y reducción de tamaño 



de glaciares) cada vez más frecuentes, son signo de la falta de seguridad hídrica asociados 

al cambio climático, nos lleva a la trabajar más en mejorar la gestión del agua en todos sus 

niveles desde lo macro (nivel nacional o de magro zonas) a nivel local ( municipalidades, 

comunidades de aguas).  Ante tal escenario el día 29 de junio de 2021 por iniciativa 

presidencial, el Ejecutivo ingreso al Senado, Proyecto de Ley  que crea la nueva 

institucionalidad hídrica del país, boletín 14.446-09
1
.  El objetivo principal es la creación de 

una nueva institucionalidad de los recursos hídricos que fortalezca su gobernanza, 

planificación regulación, inversiones en infraestructura y gestión. Teniendo en claro lo 

anterior, se pretende analizar dicho proyecto de ley, tomando en consideración dos grandes 

documentos elaborados por el Banco Mundial
2
, los años 2011 y 2013 respectivamente para 

el Gobierno de Chile como son el Diagnóstico de la gestión de los recursos hídricos
3
, y el 

Estudio para el mejoramiento del marco institucional para la gestión del agua
4
, y que tal 

como lo indica el cuerpo del proyecto de ley son documentos y estudios fundantes del 

mismo. 

En relación con tema revisaré someramente la normativa vigente, el Proyecto de Ley en 

tramitación, la doctrina reciente, destacada, visionaria, critica y realista de Alejandro 

Vergara Blanco, quien fue parte del equipo del Banco Mundial para la primera etapa de su 

colaboración con el Gobierno de Chile en el Diagnóstico de la Gestión de los Recursos 

Hídricos, y en sus valiosos artículos académicos publicados, que tratan el tema desde 

distintas aristas, con mirada a los conflictos que se suscitan sobre derecho de agua y 

recursos naturales se trata el tema de la necesidad de una institucionalidad especializada del 

recurso hídrico. 

Buscando así una vez más llevar el tema a la palestra por la relevancia, lo contingente, lo 

actual, lo necesario de mejorar el uso del recurso hídrico su gobernanza, gestión, y en 

especial conocer los cambios en la institucionalidad del recurso hídrico, si se ajustan a los 

estudios del Banco Mundial, se cubren con la creación de la Subsecretaria de Recursos 

Hídricos.  

Al mismo tiempo se trata sobre el análisis del proyecto de Ley que pretende crea la nueva 

institucionalidad del recursos hídricos, la iniciaré con la revisión de la normativa actual 

sobre la institucionalidad del agua,  la cual encontramos  principalmente en el Código de 

Aguas
5
,puesto que son muchos(43) los órganos del Estado que tienen relación con el agua, 

donde el marco institucional básico se puede distinguir  órganos centralizados  donde  la 

Dirección General de Aguas
6
(DGA) cobra protagonismo como el órgano rector en materia 

de aguas, sin desconocer a  la Dirección de Obras Hidráulicas
7
 (DOH), la Comisión 

Nacional de Riego
8
 (CNR).  

El sistema judicial ligado con las aguas desde los Juzgados de Policía Local, Juzgados de 

Letras, Corte de Apelaciones, Corte Suprema, Contraloría General de la Republica, 



Ministerio del Medio Ambiente, Servicio de Evaluación Ambiental  y los Tribunales 

Ambientales.  

Asimismo tenemos que considerar los órganos descentralizados donde encontramos a las 

organizaciones de usuarios (comunidades de aguas, asociación de canalistas, y juntas de 

vigilancias) teniendo contacto y relación directa con los órganos centralizados del estado a 

través de sus distintos servicios direcciones secretarias, ministerios.
9
  

Esta institucionalidad ejercitada, básicamente y por regla general ante la Dirección General 

de Aguas, la cual forma la columna vertebral del sistema de gestión recursos hídricos,  

organismo que ha sido reformado, teniendo en consideración la reforma del año 2005 y la 

del 2018, donde se trató de fortalecer dicha institución otorgándole potestades 

sancionadoras y fiscalizadoras más extensas que las originalmente consideradas. A pesar de 

la reformas es insuficiente todo lo que se ha planteado hasta la fecha, y la creación de la 

Subsecretaria de Recursos Hídricos vendría a cambiar la institucionalidad tan desgastada, 

poco eficiente, con falta de personal y recursos financieros, falta de autonomía, falta de 

autoridad por su bajo nivel jerárquico, falta presencia a nivel local y el alto grado de 

conflictividad del agua, se debía mejorar  a  su vez en la información y la comunicación en 

relación al agua, entre todos los sectores que usan el recurso  y los órganos del estado, 

incluir una gestión de riesgos hidrológicos, lo anterior es parte del diagnóstico elaborado 

por el Banco Mundial, capítulo sobre la gestión de los recursos hídricos – aspectos 

institucionales, les comparto  la conclusión más clara y precisa de dicho trabajo “Fortalecer 

la Dirección General de Aguas. La Dirección General de Aguas, necesita ser fortalecida en 

sus capacidades en sus capacidades para que pueda llevar a cabo sus funciones actuales de 

forma adecuada. Además de la insuficiencia de personal y presupuesto, que están 

solucionando en la actualizada, a paso muy lento, el grado de autonomía de la Dirección 

General de Aguas, puede ser  insuficiente para tomar decisiones difíciles y no otorgarle la 

autoridad requerida para negociar con otros actores claves del sector agua. Tanto la 

insuficiencia de recursos como su insuficiente autonomía inciden en que la presencia de la 

Dirección General de Aguas  a nivel local sea débil.”
10

 

En el documento “Estudio para el mejoramiento del marco institucional para la gestión del 

agua”, elaborado por el Banco Mundial el año 2013, tenía como objetivo es asistir al 

gobierno de Chile en definir y evaluar las acciones necesarias para mejorar la capacidad 

institucional de la Dirección General de Aguas; y  mejorar el marco institucional del agua 

en Chile para alcanzar una gestión, integrada sustentable y eficiente de los recursos 

hídricos, en línea con los objetivos de la Estrategia Nacional de Recursos Hídricos
11

 lo cual 

se pensó en etapas siendo la primera etapa de evaluación la cual se realizó con el 

diagnóstico de la gestión de recursos naturales del 2010, la segunda etapa es el estudio y 

análisis de las experiencias internacionales, de países vecinos como Perú y Brasil, en 

relación a la modernización de las instituciones del agua, los riesgos  y dificultades en 

materia hídrica, la tercera y última es la identificación de las alternativas de reforma para 



mejorar el marco institucional chileno para la gestión del agua así como las acciones 

necesarias para mejorar la capacidad actual de la Dirección General de Aguas .   

Se analizara el proyecto de ley que crea la Subsecretaria de Recursos Hídricos, es decir el 

Gobierno y su Presidente don Sebastián Piñera Echeñique, opto en su mensaje presidencial 

y proyecto de ley por la alternativa dos que es la creación de la Subsecretaria de recursos 

hídricos, dependiente del Ministerio de Obras Públicas y Recursos Hídricos, Boletín 

14.446-09, de fecha 29 de junio de 2021, Proyecto de ley que actualmente se encuentra en 

el primer trámite constitucional en el senado, último trámite fue el cinco de octubre del 

presente año, encantándose en su primer trámite constitucional en el senado y con fecha 

uno de marzo del año dos mil veintidós, en sesión  128ª/ 369, sub etapa Cuenta del Mensaje 

360-369 que retira y hace presente la urgencia suma, sin presentar movimientos posteriores 

a la fecha 03 de octubre de 2022.
12

 

En el presente trabajo académico se basará en la doctrina como fuente del derechos y 

creadora muchas veces de las soluciones a los conflictos que se han generados en relación  

recurso hídrico y su institucionalidad, ha sido tarea desarrollada  por el jurista Alejandro 

Vergara Blanco
13

, cuales tienen valiosos artículos académicos que tratan el tema desde 

distintas aristas, las destacas académicas Doctoras Daniela Rivera Bravo y Camila 

Boettiger, entre otros autores. 

Su desarrollo consta de tres capítulos, el primero de ellos “Estado actual de la legislación de 

aguas en Chile”,  un segundo capítulo titulado, “Análisis del Proyecto de Ley que crea la 

Subsecretaria de los Recursos Hídricos y la Reforma al Código de Aguas introducida por la 

Ley 21.345”, de abril del presente año, y un último  capítulo  denominado “Experiencias 

comparadas, panorámica internacional: Brasil, Perú, Inglaterra y Australia”,  donde se 

muestra la mirada a  países vecinos como Brasil, y Perú, también se consideró Inglaterra, 

Australia, la razón de por qué la elección de estos países corresponde a la institucionalidad 

de los recursos hídricos, que se  han implementado por los mencionados gobiernos. 

Para luego entregar las conclusiones del presente análisis y la bibliografía en que se basó el 

presente trabajo.- 

CAPITULO UNO 

Estado actual de la legislación de aguas en Chile.  

Los recursos hídricos es un elemento transversal y común que debe ser mirado desde las 

diferentes actrices de la sociedad, multidisciplinariamente, es así como el Estado es uno de 

los agentes que interviene y toma decisiones, políticas públicas, creación de norma, en 

relación al recurso hídrico, fiscaliza y sanciona las infracciones a la normativa vigente, 

sectorial.  



Para el desarrollo del presente artículo, desarrollo la regulación actual de las aguas, en este 

apartado tratare de manera somera e introductoria la situación jurídica de las aguas desde el 

año 1980 con la dictación de Constitución Política de la Republica hasta las últimas 

modificaciones incorporadas al Código de Aguas con la reforma introducida por la ley 

21.435, al respecto. 

1. Constitución Política de la Republica año 1980, actualmente vigente identifica a las 

aguas en  la categoría de bienes nacionales de uso público en el artículo 19 Nº 23
14

. 

Así mismos y muy relevante es el articulo 19 Nº24 en su inciso final, establece de 

forma implícita la garantía constitucional y el derecho de propiedad de los 

particulares sobre las aguas reconocidas o constituidas según la ley. - 

2. Código de Aguas de 1981: Considera las aguas como bienes nacionales de uso 

público declarándolo así en forma expresa en su artículo 5
15

,  (hoy este artículo se 

encuentra reformado por la ley 21.435, y es preciso señalar que la nueva redacción 

es más adecuada a las tiempos, al cambio climático, la escasez hídrica y 

preservación y conservación de los recursos hídricos  en este mismo cuerpo 

normativo se establece un procedimiento administrativo para la obtención por parte 

de los particulares de los derechos de aprovechamiento de aguas  como lo expresa el 

libro segundo de los procedimientos en especial articulo 140 y siguiente del Código 

de Aguas
16

, así mismo el mismo cuerpo normativo contempla un procedimiento 

judicial para el reconocimiento de los derechos de aprovechamiento existentes con 

anterioridad a la entrada en vigencia de este Código
17

.  

Es importante no dejar de mencionar, la posibilidad de transferir libremente los 

derechos de aprovechamientos de aguas tanto los reconocidos como los constituidos 

de acuerdo a la ley, en el mercado de capitales, lo anterior según el código en su 

artículo 21 y en concordancia con lo establecido en el artículo 19 n24 inciso final de 

la Constitución Política de la república.  Según la opinión doctrina se entiende que 

este  Código reforzó los derechos de propiedad privada, aumentó la autonomía 

privada en el uso de las aguas y favoreció los mercados libres de los derechos de 

aprovechamiento de aguas.- 
18

 

 Con posterioridad a la promulgación del código de aguas se han introducido 

reformas como la de la ley nº 20.017 del año 2005.-  

3. Ley Nº 20.017 del año 2005 buscaba  “corregir las falencias atribuidas al régimen 

de asignación originaria de derechos de aprovechamiento de aguas”
19

 . hago 

presente que la tramitación de esta reforma duro desde el año 1992 al 2005 doce 

años y las principales materias que abordo, a modo enunciativo son   

Primero, reconoce por primera vez la relación existente entre aguas superficiales y 

subterráneas, declarándolo explícitamente en el nuevo artículo 22 del Código de 

Aguas del año 2005, Segundo, incorpora un título relativo a la protección de las 

aguas y cauces, y la novedad es la potestad otorgada a la autoridad para fijar 

caudales ecológicos mínimos, los cuales podrán afectar solamente a los nuevos 



derechos de aprovechamiento que se constituyan. Lo que se mantiene hasta hoy 

vigente. 

Tercero, se norma sobre el pago de una patente por la no utilización de las aguas por 

parte de los titulares de derechos de aprovechamiento, pensado en su momento 

como mecanismo para evitar el acaparamiento y la especulación, lo que se plasmó 

en el nuevo artículo artículos 129 bis 4 a 129 bis 21, y que en la práctica no ha 

tenido el resultado que se esperaba toda vez que no cesa el acaparamiento y la 

especulación. 

  

4. Ley 21064, de 2018: introduce modificaciones al marco normativo que rige las 

aguas en materia de fiscalización y sanciones
 20

, con la presente reforma se trató de 

robustecer la potestad sancionatoria y fiscalizadora de la DGA, con normas… 

5. Ley 21.435 de 2022: introduce importantes modificaciones al código de agua, en 

materias que se abordan en otro apartado, en forma detallada referente a los 

elementos a analizar.- 

El actual proceso constitucional constituyente, no será revisado en este trabajo, por lo 

anterior solo se hace mención al mismos y se indican los canales para obtener información 

del mismo
21

.- 

La institucionalidad de los recursos hídricos en Chile es compleja, distribuida en más de 46 

organismos diferentes que tienen relación e inferencia con los recursos hídricos, siendo la 

Dirección General de Aguas, en adelante DGA, dependiente del Ministerio de Obras 

Públicas, la principal entidad, teniendo desde su creación la atribuciones potestades y 

competencias para la asignación de los derechos de aprovechamiento, la gestión y la 

gobernanza de los recursos hídrico.- 

Tomando el titulo crisis o sequia institucionales del agua 
22

, expresa que la DGA, como 

órgano burocrático de la administración del estado, centralizada, dependiente del Ministerio 

de Obras Públicas y lo repite una y otra vez con el objetivo de recalcar una de las 

principales deficiencia de la administración publica la falta de autonomía conlleva la falta 

de recursos tanto humanos como económicos para regular y gestionar  el recurso hídrico, 

creada para cumplir relevantes fines, hoy se encuentra casi absolutamente impedida de 

realizar sus tareas, en las conclusiones de por qué está sucediendo esto Vergara blanco 

señala que se debe a ya sea a deficiencias en la organización interna, sea por endémicas 

conductas  burocráticas inadecuadas , ya sea por despreocupación política administrativa  

ya sea por desempeño errático de los burócratas de turno en los últimos años o decenios.  

La gobernanza del agua se ha definido como “[…]el conjunto de sistemas político, social, 

económico, y administrativos establecidos para desarrollar y gestionar de manera 

sustentable los recursos hídricos y proveer servicios e insumos de agua a los diferentes 

niveles de la sociedad y para las diferentes actividades económicas 
23

 



1.1 Consecuencia del Diagnóstico de la gestión de los recursos hídricos de 2011 y del 

Estudio para el mejoramiento de la gestión de los recursos hídricos de 2013, 

elaborados por el Banco Mundial:  

El diagnostico trata en uno de sus párrafos el fortalecer a la DGA como primer órgano de la 

Administración del Estado, es responsable de ejecutar un amplio número de tareas que en 

cierto sentido forman la columna vertebral del sistema de GRH de Chile. Necesita ser 

fortalecida en sus capacidades para que pueda llevar a cabo sus funciones de forma 

adecuada. 

 De alguna forma esto ya se ha reconocido, en particular en lo que respecta a la falta de 

personal y recursos financieros, también enfrenta problemas de autonomía, autoridad, 

presencia a nivel local, y conflictividad para cumplir su mandato con éxito.- 

Con el Estudio dio diferentes alternativitas. La primera es Fortalecimiento de la 

Institucionalidad Actual, a lo cual se reflexionó  “Es claro que estas medidas son 

necesarias, sin embargo, no son suficientes para resolver los problemas identificados en el 

diagnóstico, particularmente el contar con una institución con el nivel jerárquico suficiente 

en la Administración Pública para liderar la gestión de los recursos hídricos en Chile.”  La 

segunda alternativa es la creación de una Subsecretaría de Recursos Hídricos que puede 

darle al sector una mayor jerarquía estatura y capacidad político-institucional al sector del 

agua. Y la tercera alternativa La Agencia Nacional del Agua sería una corporación 

autónoma de derecho público con personalidad jurídica propia y patrimonio propio, con 

autonomía normativa y financiera, a cargo de un Director y, sobre éste, un Consejo de 

Administración formado por miembros altamente calificados que pueden tener 

representación geográfica (regiones o cuencas), o de sectores (academia, producción, 

sociedad civil) y/o de especialidades profesionales.- Tomando en consideración las 

experiencias internacionales de Perú y Brasil que ya han avanzado en el tema.-   

Y dentro de esta segunda alternativa de creación una subsecretaria de los recursos hídricos, 

considero una opción que fue dependiente del ministerio de Obras Públicas (MOP) que se 

modificaría por el Ministerio de Obras Públicas y Recursos Hídricos (MOPRH). 

Agrupando las funciones y los organismos relacionados con los recursos hídricos en 

especial el agua, que conservaría la actual Subsecretaría de Obras Públicas y una nueva 

Subsecretaría de Recursos Hídricos. 

 Así se preservaría capacidades técnicas existentes y le daría el peso político necesario al 

sector hídrico favoreciendo la concentración de recursos humanos y financieros en torno a 

la Secretaria de los Recursos Hídricos. - 

Desde el año 2013 a la fecha la cris institucional, la falta de pernal y recursos se ha 

agudizado sumado a lo anterior 12 años de sequía, los efectos del cambio climático,  la 

rigidez normativa y la tan dilatada discusión legislativa de los temas referentes a los 



recursos hídricos que recién en el año 2021 se ingresó el proyecto de ley que pretende crear 

la Subsecretaria de los Recursos hídricos en respuesta a todos los diagnósticos estudiaos, 

más la mesa del agua y la ya vigente reforma al código de aguas, son respuesta tardías, 

rígidas, burocráticas sin tener en cuenta la gravedad del problema hídrico para Chile.- 

Según Camila Boettiger
24

 describe la situación agravada por los problemas estructurales 

que presenta la institucionalidad que debe gestionar el recurso así como por las 

característica de los derechos de aprovechamientos, ambos modelos descritos por el banco 

mundial en su documentos sobre estudio para el mejoramientos de la gestión de los 

recursos hídricos en Chile 
25

 la doctora y académica Boettiger en su artículo cuando se 

refiere al cambio de la institucionalidad publica  a cargo de la gestión y protección de los 

recursos hídricos. Hace mención expresa de la existencia de un diagnóstico transversal 

citando al Banco Mundial con el documentos de 2011 y 2013, la Fundación Chile 2019,  el 

Observatorio Legislativo del Centro Regulación y Gestión de Agua de la Pontificia 

Universidad Católica de Chile,   que la organización actual no es suficiente para enfrentar la 

crisis hídrica, estableciendo  además que el año 2021 se introdujo con la presentación del 

proyecto que crea la subsecretaria de los recursos hídricos, como una nueva 

institucionalidad pública.  

1.2.  Reforma Código de Aguas
26

  Ley N° 21.435, como consecuencia de los documentos 

elaborados para Chile por el Banco Mundial, se ingresa un proyectos de ley que de 

cumplimento en parte a las observaciones y sugerencia del órgano  internacional, después 

de 11 años de tramitación, tiempo habitual para los temas de aguas, a mi parecer 

“excesivo”, si miramos la importancia del Recurso Hídrico más en los prolongados 12 años 

que ya nos aqueja,  si vamos a la administración del estados sigue la DGA como órgano 

rectoren materia de aguas, se establece la caducidad de los derechos de aprovechamiento,  

si no se inscriben en el Conservador de Bienes Raíces y en el Catastro Público de Aguas 

(CPA) de la DGA-MOP.  También continuará siendo el órgano que conocerá, en sede 

administrativa solamente, de la regularización solo podrá iniciarse dentro de los 5 años de 

publicada esta ley. Se establecen nuevos procedimientos y plazos destinados a acelerar los 

procesos de regularización de derechos de aprovechamiento de aguas. 

Será la DGA la encargada de los Planes Estratégicos de Gestión Hídrica, respondiendo a la 

necesidad de disponer de mejor información y una mirada de largo plazo para conocer la 

disponibilidad actual y proyectada del agua de las cuencas e implementar una cartera de 

acciones.  

“Se mandata a la DGA la elaboración de Planes Estratégicos de Gestión Hídrica para cada 

una de las 101 cuencas del país en un plazo máximo de 10 años y su posterior 

actualización”.  Se le suma a lo anterior lo dispuesto en los artículos 299, 299 quáter, 

artículo 8 transitorio, todos  del Código de Aguas, e interrelacionados entre sí. 



Además, fortalece la potestad sancionatoria de la DGA-MOP; incorpora disposiciones 

sobre aguas subterráneas y gestión sustentable; precisa normas sobre la recarga artificial de 

acuíferos, y mejoras en relación a los deberes de información de la autoridad y en la 

potestad para exigir información de los titulares de derechos de aprovechamiento.  

Así la regulación no toma la necesidad de la institucionalidad hídrica y mi parecer solo la 

maquilla no habiendo cambios sustanciales que cambien la medula del problema una 

institucionalidad descentralizada con recursos y personal adecuados a sus funciones, 

inclusiva, con mirada de género, siempre teniendo en cuenta el cuidado del medio ambiente 

y el desarrollo sostenible.  

 

CAPITULO DOS 

Análisis del Proyecto de Ley que crea la Subsecretaria de los Recursos Hídricos y la 

reforma al Código de Aguas introducida por la Ley 21.345.- 

1.- Análisis del Proyecto de Ley que crea la Subsecretaria de los Recursos Hídricos:  

Con fecha veintinueve de junio de 2021, se ingresa Proyectos de Ley que crea la 

Subsecretaria de los Recursos Hídricos, boletín 14446-09
27

, la tramitación del mismo 

comenzó con suma urgencia, su primer trámite constitucional en el senado, en la actualidad 

sigue en esta instancia, y con fecha 01 de marzo de 2022 se retira y presenta la urgencia 

suma. Luego cambio el gobierno, y así las prioridades de seguir la tramitación del proyecto, 

lo que se refleja cero avances en la discusión del Proyecto de Ley.   

Dicho lo anterior nos abocaremos al análisis del mismo. Tomando en consideración 

solo tres elementos para el presente análisis, los cuales son la función del agua, las 

facultades de sanción y fiscalización y la disponibilidad de los recursos humano y 

económico para el nuevo órgano de la institucionalidad de los recursos hídricos, será el 

texto en sus distintos apartados el que nos dará la respuesta en relación a lo propuesto por el 

Banco Mundial.  

Para una mejor compresión se comenzara el análisis  desde los antecedentes que 

funda el Proyecto de Ley, en dicho apartado en forma expresa y textual expone: ”…los 

informes del Banco Mundial sobre Chile: Diagnóstico de la gestión de los recursos 

hídricos (2011) y Estudio para el mejoramiento del marco institucional para la gestión del 

agua (2013), que concluyeron que la arquitectura institucional del sector del agua en Chile 

se caracterizaba por la existencia de 102 funciones relacionadas con la gestión del agua, 

las que eran ejercidas por al menos 43 organismos distintos, lo que se traduce, concluyen, 

en problemas de descoordinación, atomización, ineficiencia, sobre otorgamiento de 

derechos de agua, baja fiscalización, yuxtaposiciones y desconfianza entre los actores del 

agua.” 
28

   



A reglón seguido establece que se necesita una intervención mayor, que busque la 

coordinación de los distintos actores que se relacionan con los recursos hídricos es por eso 

que se decide crear Subsecretaría de Recursos Hídricos dentro del Ministerio de Obras 

Públicas. 

En el ítem dos relativo a Objetivos del Proyecto de Ley indica que su principal objeto es: 

“crear una nueva institucionalidad nacional de los recursos hídricos para fortalecer su 

gobernanza, planificación, regulación, inversión en infraestructura y gestión, como 

también facilitar la administración de la información y la fiscalización”
29

. Lo que viene a 

dar respuesta a lo informado por el Banco Mundial, esta nueva institucionalidad debe velar 

por actuar coordinada entre los diversos actores relacionados con los recursos hídricos. 

Para lo anterior se propone la dictación de una Política Nacional de los Recursos Hídricos, 

la se preocupara de “promoverá la gestión sustentable del agua y la seguridad hídrica, 

contendrá las directrices y la estrategia a largo plazo para ello, privilegiando el uso del 

agua para el consumo humano y favoreciendo una gestión integrada del recurso hídrico 

por cuencas.”. Encontrando expresamente con los elementos a analizar la función del 

agua, las facultades de sanción y fiscalización y la disponibilidad de los recursos humano y 

económico para el nuevo órgano de la institucionalidad de los recursos hídricos, es en este 

párrafo donde la función del agua se encuentra con priorización para el consumo humano, 

en la gestión sustentable del agua y la seguridad hídrica en tanto, las facultades de sanción 

y fiscalización, se relacionan directamente con las directrices que se deben considerar para 

la implantación de la creación de esta nueva institucionalidad hídrica. En relación al  

elemento la disponibilidad de los recursos humano y económico, en la estrategia de largo 

plazo debe contener quien dará vida al nuevo cuerpo de funcionarios de esta nueva 

institucionalidad, y los medios económicos que deberá contar, teniendo en consideración 

que solo será una subsecretaria dentro del Ministerio de Obras Públicas, dependiente del 

mismo, no deja de ser centralizado, directamente relacionado con el Presidente de la 

Republica, siendo este quien asigna al Subsecretario y asigna los recursos tanto humanos 

como económicos para dotar de personal a dichos organismos.   

Para lograr el objetivo de una política de los recursos hídricos el proyecto de ley indica que 

se elaborar un Plan Nacional de los Recursos Hídricos, se buscara fomentar la gestión 

integrada del recurso hídrico en las principales cuenca del país. Es ante esta propuesta, se 

critica la expresión “en las principales cuencas” a mi parecer para poder lograr el objetivo 

central y lo requerido en el informe de los dos documentos elaborados por el Banco 

Mundial para Chile debiese ser en todas las cuencas.  Y así ayudar a la implantación de 

otro de los retos y desafíos el cual es genera una rectoría técnica en materia de información 

hídrica, para gestionar integradamente con participación de todos los actores involucrados 

en la  institucionalidad, gestión, y gobernanza  de los recursos hídricos como lo plantearan 

autores como Vergara Blanco
30

, Boettiger Philipps
31

, Rivera Bravo
32

, en sus respectivas 

publicaciones.-  



En el apartado tres del Proyecto de Ley que trata sobre el contenido y las principales 

modificaciones entre las que destaca: 1. Ministerio de Obras Publicas y Recursos Hídricos, 

cambia el nombre agregando “y Recursos Hídricos”; 2. Subsecretaria de Recursos 

Hídricos, la cual “tendrá como objeto prestar asesoría y colaboración directa al Ministro 

de Obras Públicas y Recursos Hídricos en dichas materias”
33

, dependerá del Ministerio de 

Obras Publicas y Recursos Hídricos, a través de la Subsecretaria  de los Recursos Hídricos, 

la Dirección General de Aguas y la Dirección General de Obras Hidráulicas y sus servicios 

dependientes que son la Dirección de Infraestructura Hidráulica y la Dirección de Servicios 

Sanitarios Rurales. Nace la autoridad del Subsecretario de Recursos Hídricos el que será 

responsable de múltiples funciones
34

 ; 3. Consejo Nacional de Recursos Hídricos, es un 

consejo asesor presidencial, de carácter consultivo en materias relativas a la elaboración, 

implantación de la Política Nacional de los Recursos Hídricos, ajustes institucionales y  de 

políticas relativas a seguridad hídrica o investigación hídrica; 4. Comisión de Ministros de 

Recursos Hídricos
35

; 5. Comité Técnico de Recursos Hídricos
36

; y 6. Panel de Expertos de 

los recursos Hídricos
37

.  El entramado institucional que se pretende crear es más de lo 

mismo, exceso de servicios u órganos que toman decisiones con los relativos a los recursos 

hídricos,  en cuanto a la función del agua, las facultades de sanción y fiscalización, 

disponibilidad de los recursos humano y económico, no son abordados expresamente el 

proyecto de ley solo da antecedentes, orientaciones, directrices, a las funciones que 

desempeñara los distintos órganos a modo de ejemplo de lo anterior esta la a labor del 

Panel de expertos  de Recursos Hídricos, el cual emitirá recomendaciones relativas a 

materias como declaración de áreas de protección y zona de prohibición  de aguas 

subterráneas o en el agotamientos de fuentes naturales. 

2.- Análisis de la reforma al Código de Aguas introducida por la Ley 21.345.- 

La reciente Reforma al Código de Aguas,  aprobada tras 11 años de tramitación en el 

Congreso Nacional,  esta reforma comprende 137 modificaciones a la normativa ya 

existen, refuerza el carácter de bien público del agua y consagrar una nueva regulación 

para la constitución, ejercicio y extinción de los derechos, a la vez que protege, con una 

mirada a la realidad de sequía que enfrentamos de más de diez años, al cambio climático, 

al sobre otorgamiento de derechos de aprovechamiento, al uso efectivo de los recursos 

hídricos asignados, y a fortalecer la función que cumple el agua dulce en los ecosistemas 

terrestres como son los glaciares, las áreas de protección oficial de la biodiversidad 

humedales urbanos, ejemplo de la fusión eco sistémica de los recursos hídricos, se da 

prioridad al consumo humano y el saneamiento, dando ejemplo así del fusión de 

subsistencia.
38

 

La Ley 21.435, es de gran extensión e importancia, se analizara de ella los mismos 

elementos que se  desarrollaron en el análisis del proyecto  de ley que se indicó y expuso 

en el apartado anterior, los cuales son función del agua, las facultades de sanción y 

fiscalización,  y  la disponibilidad de los recursos humano y económico.  



En el primero de los elementos es función del agua, es destacable, avanzado e innovador 

para la normativa hídrica que se desarrolló anterior a la entra en vigencia de la Ley 21.435, 

se prioriza por primera vez la función de subsistencia, reconociendo el acceso al agua 

potable y el saneamiento como un derecho humano esencial e irrenunciable, haciéndose 

prevalecer el uso para el consumo humano, doméstico y de subsistencia; la función de 

preservación eco sistémicas, dando una mirada ambiental, y de protección a la función 

que cumple los recursos hídrico en la naturaleza y por último la función productiva de los 

recursos hídricos que viene a establecer las limitaciones productivas en razón a un uso 

sustentable, sostenible, con visión de protección ambiental,  artículo 5 bis del Código de 

Aguas.
39

 

En relación con lo anterior y al analizar las facultades de sanción y fiscalización, será la 

Dirección General de Aguas, según el artículo 5 ter del Código de Aguas
40

,en relación al 

artículo 5 quáter
41

 .  el órgano del Estado encargado de constituir derechos relativos a la 

fusión de subsistencia y preservación eco sistémica, el cual deberá además fiscalizar y 

sancionar en caso de existir irregularidades o contravenciones al ordenamiento jurídico.  

En relación a la disponibilidad de los recursos humano y económico, la Ley 21.435, no 

dice nada en relación al personal, su dotación, como tampoco dice relación a los recursos 

económicos que se dispondrá por el órgano Estatal para la gestión preservación y 

conservación de los recursos hídrico, es materia de Ley  de Presupuesto del Estado y se 

aborda como un ítem dentro del Ministerio de Obras Publicas.-  

Las modificaciones introducidas por la ley 21.435, al Código de Aguas de 1981, son 

substanciales en cuanto a la los derechos de aprovechamiento de aguas su temporalidad y 

caducidad pero no así en dotar al Dirección General de Aguas de facultades de 

fiscalización y sanción, las que deben ir aparejadas de mayores recursos económicos y 

dotación de personal.- 

Queda mucho por hacer relativo a los recursos hídricos, su institucionalidad y gobernanza 

en la gestión, será la materialización de las funciones del agua, tanto de subsistencia de 

preservación y producción son un paso a buscar el uso óptimo sustentable con enfoque eco 

sistémico de preservación y conservación de los recursos hídricos.-  

CAPITULO TRES 

 Experiencias comparadas, panorámica internacional: Brasil, Perú, Inglaterra y 

Australia.- 

Se miró a los países vecinos como Brasil, y Perú, también se consideró Inglaterra, 

Australia, la razón de por qué la elección de estos países corresponde a la institucionalidad 

de los recursos hídricos, que se  han implementado por los mencionados gobiernos. – 



1. Brasil
42

: País, Sudamericano, de gran tamaño geográfico,  concentra el 12% de todas las 

reservas hídricas mundiales, así como tiene toda una estructura de marcos regulatorios de 

agua, salud y saneamiento, nuestro vecino con gran dimensión territorial alto desarrollo 

económico e industrial, desde fines de los años 90 con la creación de la ley de aguas, base 

de la gestión es la Política Nacional de Recursos Hídricos, quien estructuro, oriento y 

modernizo la gestión de los recursos hídricos, definida en la Ley Nº 9.433 de 1997.  En el 

año 2000 con la Ley Nº 9.984, se creó la Agencia Nacional del Agua (ANA) como entidad 

responsable de implementar la Política Nacional de Recursos Hídricos y coordinar el 

Sistema Nacional de Gestión de los Recursos Hídricos (SINGREH). A su vez es la 

encargada de la Política Nacional de Seguridad de Represas (PNSB)
43

 

En Brasil, hay un historial de problemas relacionados a la contaminación de las reservas 

hídricas, falta de acceso a infraestructuras hidráulicas, contaminación de aguas y problemas 

relacionados a sequías e inundaciones. De esa manera, antes del brote del nuevo 

coronavirus, Brasil ya tenía problemas crónicos que demostraban las fragilidades de la 

conexión entre agua y enfermedades, y la necesidad de fortalecer la gobernanza del agua y 

saneamiento. - 

Tradicionalmente la gestión del agua era competencia del Ministerio de Medio Ambiente, 

pero desde 2019 pasó a vincularse al Ministerio de Desarrollo Regional (MDR) por el 

Decreto Nº 9.666/2019.  

La articulación de la planificación nacional de aguas es competencia del Consejo Nacional 

de Recursos Hídricos.  La ANA es su brazo ejecutivo, cuya su función es hacer cumplir los 

objetivos y directrices de la Ley Nº 9.433/1997.  

En 2020, la Ley Nº 14.026 trajo profundos cambios en el marco del saneamiento en Brasil, 

que incluso impactaron la gestión de aguas. Esa norma amplió las competencias de la ANA 

tornándola responsable por instituir normas de referencia para la reglamentación de 

servicios públicos de saneamiento básico nombre de la Agencia Nacional de Aguas, que 

pasó a llamarse Agencia Nacional de Aguas y Saneamiento Básico (ANA). Se espera que 

ese cambio contribuya para mejorar el servicio de saneamiento por medio de normas de 

referencia técnicas, económicas y contractuales válidas para todo el país. Esa mejora en el 

servicio tendría impactos en la salud, pero también en la gestión hídrica, pues las aguas 

residuales son la principal fuente de contaminación de los recursos hídricos (Villar & 

Granziera, 2020)
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La experiencia de Brasil, nos muestra una institucionalidad en constante cambio, buscando 

dinamismo, flexibilidad, eficacia y eficiencia en la gestión del recurso, velando además por 

el resguardo de la salud de la población, la sostenibilidad en el los usos y conservación 

ambiental de los recursos hídricos.-  Brasil, si ha cumplido,  con lo propuesto por el Banco 

Mundial en sus observaciones a sus propio diagnostico en la materia hídrica.-   



2. Perú
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 : Nuestro vecino país del Perú, desde hace 12 años, dio un importante paso para 

un cambio en la gestión de los recursos hídricos, es así como  en el año 2008  creó la 

Autoridad Nacional del Agua (ANA); luego, en 2009, promulgó la ley Nº 29338 de 

Recursos Hídricos, se creó el Sistema Nacional de Gestión de Recursos Hídricos 

(SNGRH), una plataforma conformada por todas las instituciones del sector público y 

usuarios que tienen competencias y funciones relacionadas con la gestión del agua, cuyo 

ente rector es la ANA. 

Posteriormente, en 2010, fueron creados los Consejos de Recursos Hídricos de Cuenca; y, 

en 2014, nació el Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas, por 

mencionar algunos de los principales hitos de este proceso. 

La experiencia de Perú, nos muestra una institucionalidad robusta, que aplica principios 

como la unidad de la corriente, con alto nivel de información técnica,  en distribución y 

medición, busca al igual que Brasil y Chile flexibilidad, eficacia y eficiencia en la gestión 

del recurso.- Perú, si ha cumplido en la  gestión de los recursos hídricos y sus cambios 

institucionales e implementación de políticas publica relativas a conservación del agua,  

con lo propuesto por el Banco Mundial.- 

Analizando el desarrollo de la institucionalidad del agua del Perú es contemporánea a los 

estudios que son objeto del presente trabajo, y las medidas o planes elaborados por nuestros 

vecino fue agrupar los distintos organismos que dicen tener relación con el recurso hídrico 

con una sólida presidencia que está encargada a la ANA, hechos, legislación, planes que en 

Chile aún no se concretan y como lo manifiesta Camila Boettiger al señal que son al menos 

más de cuarenta los organismos que tienen algún grado de injerencia en el usos del agua en 

Chile, también lo trato Vergara Blanco en su artículo Crisis o Sequia Institucional del agua 

en el año 2014, paralelo al desarrollo institucional que estaba llevando a cabo con éxito 

nuestros vecinos Peruanos.-  

3. Inglaterra
46

: Al otro lado del mundo, la institucionalidad de los recursos hídricos es 

tratada por el principal órgano encargado de la gestión hídrica, con competencia en materia 

de aguas es la Agencia Ambiental, organismo público descentralizado y adscrito al 

Ministerio del Medio Ambiente, Alimentos y Asuntos Rurales (DEFRA)
47

, este organismo 

es quien determina la política de aguas a nivel nacional, y la Agencia Ambiental cumple 

funciones de  regulación, fiscalizar, y gestión de las aguas superficiales y  subterráneas, 

elabora la Estrategia de Manejos de Cuencas Hidrográficas, la cual debe asegurar el usos y 

aprovechamiento del agua  de forma sustentable eficiente, de las mismas.  A la luz de 

nuestro análisis podemos destacar que se trata de una institucionalidad descentralizada a 

diferencia de lo que plantea el Proyecto de Ley que es objeto del presente estudio, que crea 

una Subsecretaria dependiente de un Ministerio, lo que es totalmente centralizado; otro 

punto a destacar es la visión ambientalista de la gestión del agua toda vez que su relación 

con el medio ambiente la alimenta los asuntos rurales buscan tener una desarrollos 



sustentable y eficaz, considerando lo económico ambiental y político relativo a la gestión 

del recurso hídrico tal como lo destaca  la académica Daniela Duhart, a diferencia de la 

actual realidad institucional  del agua en Chile que no tiene una mirada ambiental, 

económica y política integrada, funcional, lo que provoca  la ineficiencia en su uso, 

dificultades en la gestión,  escasez hídrica y racionamientos del recurso. En Chile la gestión 

del agua y el organismo centralizado que es el competente para su gestión es el Ministerio 

de Obras Públicas, no el Ministerio de Medio Ambiente como Inglaterra. En lo relativo a la 

mirada ambiental nuestra legislación, con la entrada en vigencia de la Reforma de la Ley 

21.435 al Código de Aguas, se incorporan normas sobre la materia, que aún son 

insuficientes sirven de base para continuar incorporando la mirada ambiental a los recursos 

hídricos y sus entramadas institucionalidades.   

4. Australia:
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 La regulación y gestión de las aguas en Australia es de competencia de cada 

uno de los seis Estados que componen la Mancomunidad de Australia, cada estado dentro 

de su territorio tiene poder sobres las aguas que este territorio disponga,  la 

institucionalidad del agua, fue reformada recientemente el año 2018, el organismo 

competente es el Ministerio de la Industria, el cual tiene como misión velar por una 

distribución equitativa de los recursos naturales, posee facultades para planificar, establecer 

políticas hídricas y regular las aguas del territorio, el Organismo estatal Independiente 

Aguas de NSW,  principal proveedor de agua a granel en el Estado, debe encargarse de la 

gestión de las aguas superficiales y subterráneas en conjunto con el Ministerio de la 

Industria, en materia de fiscalización se creó un organismo público regulatorio, de carácter 

independiente la Agencia Reguladora de Acceso a los Recursos Naturales, a quien le 

corresponde la función  de fiscalización tanto de la normativa de las aguas como de las 

condiciones establecidas en las licencias de extracción incluyendo la judicialización de 

estas materias.
49

 

En Australia al igual que Inglaterra el organismo encargado de la Gestión de agua es 

independiente. También comparte la mirada ambiental y sostenible en cómo se usa el 

recurso hídrico. Visión que le falta a la normativa existente en Chile y también carente en el 

Proyecto de Ley que Crea la Subsecretaria de los Recursos Hídricos.- 

La mirada comparada, que se expuso en los párrafos anteriores, da cuanta de valiosas 

experiencias, de cómo se gestiona desde una institucionalidad descentralizada de mejor 

manera los recursos hídricos, con enfoque sistémico y medio ambiental, buscando  

flexibilidad, eficiencia, eficacia en la gestión, distribución, conservación y protección del 

recurso hídrico, con claro énfasis en la salud y seguridad de las personas, en relación al 

recurso hídrico desde la institucionalidad y gobernanza del recurso hídrico. Comparando lo 

propuesto por el proyecto de ley en análisis este no cumple, no se descentraliza, no tiene 

una visión sistémica integrada transversal a todos los sectores, es más continua con la 

multiplicada de órganos competente en materia de agua muy sectorizado. 



 

CONCLUSIONES:  

En el capítulo uno podemos concluir que el desarrollo de la institucionalidad y 

gobernanza del agua en Chile, en lo últimos cuarenta años aproximadamente, es entregada 

a un órgano sectorial, dependiente del Ministerio de Obras Publica, la Dirección General de 

Aguas, el cual a la luz de los análisis de los documentos elaborados por el Banco Mundial 

tanto en el Diagnostico de la gestión de los recursos hídricos (2011) como el Estudio para el 

mejoramiento de la gestión de los recursos hídricos (2013), le falta fortalecer las facultades 

de planificación, fiscalización y sanción y capacidades técnicas,  de información, de 

recursos humanos y económicos, buscando la descentralización de la institucionalidad de 

los Recursos hídricos.-  

En el capítulo dos se dio cuenta del Proyecto de Ley que pretende reformar la 

institucionalidad hídrica, creando la Subsecretaria de los Recursos hídricos, dependiente del 

ministerio de Obras Publicas tal cual como hasta hoy, sin más asignaciones que por ley de 

presupuestos se pueda entregar a dicha subsecretaria, con el personal que actualmente se 

encuentra en labores,  más los nuevos funcionarios que sea necesarios para dar vida a los 

nuevos órganos que se crean al alero de la Subsecretaria   de los Recursos Hídricos, 

órganos de carácter asesor, consultivo, que buscan asimilar a la normativa institucional 

moderna del ministerio de energía y sus subsecretarias, organismos que versan sobre la ya 

conocida burocracia institucional del agua. Se contemplan Subsecretaria de Recursos 

Hídricos, dependerá del Ministerio de Obras Publicas y Recursos Hídricos, a través de la 

Subsecretaria  de los Recursos Hídricos, la Dirección General de Aguas y la Dirección 

General de Obras Hidráulicas y sus servicios dependientes que son la Dirección de 

Infraestructura Hidráulica y la Dirección de Servicios Sanitarios Rurales; 3. Consejo 

Nacional de Recursos Hídricos; 4. Comisión de Ministros de Recursos Hídricos; 5. Comité 

Técnico de Recursos Hídricos; y 6. Panel de Expertos de los recursos Hídricos. Todo este 

entramado institucional no da respuesta las observaciones y sugerencias propuesto por el 

Banco Mundial. Es más de lo mismo, sigue la centralización de la  institucionalidad, 

gestión y gobernanza de los recursos hídricos, falta independencia técnica, económica, para 

el fortalecimiento de la institucionalidad hídrica en Chile, es muy sectorizada, falta 

personal,  falta información técnica actualizada en línea. Es importante destacar que con la 

reforma al Código de aguas, en el mes de abril de 2022, no dio respuesta concreta al 

fortalecimiento de lo institucionalidad hídrica, sigue por la línea de la sectorización, 

dependencia orgánica, económica, técnica centralizada al Ministerio de Obras Públicas. Se 

dio cuenta en este apartado los avances en relación a los tres elementos en análisis  uno 

función del agua,  con sus tres aristas función de subsistencia; la función de preservación 

eco sistémicas, y por último la función productiva. Las facultades de sanción y 

fiscalización,  y en relación a la disponibilidad de los recursos humano y económico. 



Para terminar con la mirada comparada en el Capitulo tres, que se expuso  las valiosas 

experiencias, de cómo se gestiona desde una institucionalidad descentralizada de mejor 

manera los recursos hídricos, con enfoque sistémico y medio ambiental, buscando  

flexibilidad, eficiencia, eficacia en la gestión, distribución, conservación y protección del 

recurso hídrico, con claro énfasis en la salud y seguridad de las personas, en relación al 

recurso hídrico desde la institucionalidad y gobernanza del recurso hídrico. Comparando lo 

propuesto por el proyecto de ley en análisis este no cumple, no se descentraliza, no tiene 

una visión sistémica integrada transversal a todos los sectores, es más continua con la 

multiplicada de órganos competente en materia de agua muy sectorizado.  
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